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. W T M I 1 1 DE lEOI 
C O N V O C A T O R I A 

Se convoca sesión extraordinaria 
para el día 21 del actual, a las doce 
horas, con arreglo al siguiente: 

ORDEN D E L DIA 

1. Acta-borrador sesión anterior. 
2. Representación de Municipios para 

Polígono industrial de León. 
León, 18 de septiembre de 1968.—El 

Presidente, Antonio del Valle Menén-
dez. 4283 

* * * 

SEGUNDA SUBASTA 

Esta Excma. Diputación Provincial 
celebrará segunda subasta para la eje
cución de las obras de «Variante de 
trazado en el Km. 31 y reparación 
extraordinaria con doble riego en la 
Carretera Provincial de Puente Villa-
rente a Boñar». 

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de tres millones ocho
cientas treinta y ocho mil novecientas 
setenta y tres pesetas con treinta y ocho 
céntimos (3.838.973,38). 

La fianza provisional es de setenta 
y seis mil setecientas setenta y nueve 
pesetas con cuarenta y seis céntimos 
(76.779,46), que podrá constituirse en 
la Caja General de Depósitos o en la 
de la Excma. Diputación, siendo el 4 
por 100 la fianza definitiva y rigiendo 
en está materia lo dispuesto en el ar
tículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de enero de 1953, admitién
dose también las cédulas de Crédito 

Local, por tener legalmente la consi
deración de efectos públicos. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de ocho (8) meses. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Oficial Mayor Letrado de la Cor
poración o Secretario General de la 
misma. 

L a documentación, se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de la Corporación durante 
el plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que 
se publique el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de diez a trece 
horas, reintegrada la proposición eco
nómica con 3,00 pesetas, sello provin
cial de 3,00 pesetas y de la Mutuali
dad de una peseta. 

La apertura de proposiciones, tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre
tario de la Corporación que dará fe. 

L a documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 

D , mayor de edad, vecino 
de que habita en , 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad número expedido 
en con fecha de 
de , obrando en su propio derecho 
(o con poder bastante de D , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
y no estando comprendido en ninguno 

de los casos de incapacidad que seña
la el artículo 4.° del Reglamento de 
9 de enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en el Boletín Oficial 
del Estado núm del día 
de de . . . . , así como de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que se exi
gen para tomar parte en la subasta 
de las obras de «Variante de trazado 
en el Km. 31 y reparación extraordi
naria con doble riego en la Carretera 
Provincial de Puente Villarente a Bo
ñar» y conforme en todo con los mis
mos, se compromete a la realización 
de tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de 
(aquí la proposición por el precio tipo 
o con la baja que se haga, advirtién
dose que será desechada la que no 
exprese escrita en letra la cantidad de 
pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornal legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los fijados por los Organismos com-
petente§. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 14 de septiembre de 1868.—El 

Presidente Acctal., Florentino Argüello. 
4263 Núm. 3162.-550,00 ptas. 



Serrino Becaalalorlo l e íon í r iHones del Estado 
Zona de Valencia de Don Juan 

Notificación de embargo de bienes inmuebles 

Ayuntamiento de 
San Mülán de los Caballeros 

Débitos: Contribución Rústica.—Año 1967 

Don Félix Salan Gallego, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del 
Estado en la expresada Zona. 
Hace saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que se tramita en 
esta Recaudación, para hacer efecti
vos débitos a la Hacienda Pública, 
por el concepto, período y Ayunta
miento que encabeza el presente 
anuncio, se ha dictado con fecha 19 
de febrero de 1968, la siguiente: 

Providencia.—Estimando insuficien
tes los bienes embargados (o desco
nociéndose la existencia en esta zona 
de otros bienes embargables) a los 
deudores objeto de este expediente 
de apremio, se declara el embargo 
de los inmuebles pertenecientes a 
cada uno de los mismos que a con
tinuación se describen. 

DESCRIPCION DE LAS FINCAS 
RUSTICAS 

Deudor: Hros. de Pedro Baza 

1. a — Finca rústica. — Polígono, 6. 
Parcela, 57. Paraje, Valderaz. Cultivo, 
labor secano. Clase, 2.a Superficie, 
1,59,20 hectáreas. Linderos: Norte, Fe
lisa Moro Sardino y otro; Este, Encar
nación Martínez Cabañeros y otros; 
Sur, Crisógono Serrano Martínez y ca
mino Valderaz, y Oeste, Pedro Cha
morro García y otros. Riqueza impo
nible, 1.318 pesetas. Capitalización, 
26.360 pesetas. 

2. a—Finca rústica. — Polígono, 11, 
Parcela, 101. Paraje, Ferrones; Cultivo, 
labor secano. Clase, 4.a Superficie, 
1,37,70 hectáreas. Linderos: Norte, Ge
rardo García Pérez; Este, Antonio Prie
to Fernández; Sur, Inocencio Chamorro 
Alonso y otros, y Oeste, Fernando Ma
teos Miguélez y otros. Riqueza im
ponible, 537 pesetas. Capitalización, 
10.740 pesetas. 

Notifiquese esta providencia a los 
interesados conforme al artículo 84 
del Estatuto de Recaudación; líbre
se, según previene el artículo 95, el 
oportuno mandamiento al señor Re
gistrador de la Propiedad del Parfi-
do para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda Pú
blica y remítase este expediente a la 
Tesorería de Hacienda, en cumpli
miento y a los efectos del artícu
lo 103. 

Y como de las actuaciones de es
tos expedientes resultan de domici
lio ignorado los deudores compren
didos en los mismos, por medio del 
presente anuncio se les notifica la 
anterior providencia de embargo de 
bienes inmuebles con la adverten

cia de que, de no hallarse conformes 
con ella, podrán recurrir en reposi
ción en el plazo de ocho días hábi
les, siguientes a la p u b l i c a c i ó n 
del anuncio, ante el propio Recau
dador proveyente, o reclamar, en el 
de quince días, también hábiles, ante 
el señor Tesorero de Hacienda, con
forme a los artículos 222 y 224 del 
Estatuto; y se les requiere de con
formidad con los números 5 y 8 del 
artículo 84 del citado Estatuto, para 
que comparezcan en el expediente 
o designen personas interesadas que 
les representen a efectos de hacer
se cargo de cualquier notificación y 
para que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 102, dentro del 
plazo de los quince días siguientes 
a la publicación. de este anuncio, 
presenten y entreguen en la Ofici
na Recaudatoria los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa; con la advertencia de que, 
transcurridos los plazos menciona
dos sin haber comparecido en el ex
pediente a cumplimentar cuanto se 
les notifica, serán declarados en re
beldía, conforme determina el ar
tículo 1217, pues así está acordado por 
providencia de fecha 26 de agosto 
último. 

En San Millán de los Caballeros a 
5 de septiembre de 1968. — E l Recauda
dor, Félix Salán Gallego—V.0 B.0: E l 
Jefe del Servicio, A. Villán. 4167 

Jefafura Provincial de SanidaJ 

CIRCULAR NUM. 75/60 

de la Dirección General de Sanidad 

Normas sobre traslado de cadáveres 
Para el caso particular de las inter

venciones tanatológicas que hayan de 
realizarse en todo cadáver, de perso
na fallecida fuera de su residencia 
habitual y, que por necesidades in
eludibles hayan de ser trasladados a 
sus lugares de origen, en especial al 
extranjero, las normas que han de 
regir en. todo momento deberán ate
nerse a lo indicado en la presente 
circular. 

1. —No podrá realizarse ninguna in
tervención tanatológica, mientras no 
se esté en posesión del permiso de 
enterramiento facilitado por el Mé
dico del Registro Civi l . 

2. —La petición de tales interven
ciones, deberán tramitarse por las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad co
rrespondientes. 

Si el cadáver ha sido intervenido 
por la Autoridad Judicial será preci
so estar en posesión de la licencia 
escrita dadas por el Juez. 

3. —En la actualidad, para el trasla
do de un cadáver, incluso si ha de 
ser llevado al extranjero, no será pre
ceptivo el embalsamiento clásico, y 

sí, la aplicación de un método de con
servación temporal. 

4. —Las intervenciones tanatológi
cas, en todo caso, se efectuarán: 

a) Si el cadáver ha sido interve
nido por la Autoridad Judicial, el 
mismo Médico Forense del Juzgado 
que haya actuado, podrá realizar la 
práctica correspondiente. 

b) Si se trata de un caso de muer
te natural, sin intervención del Juzr 
gado, la práctica tanatológica a efec
tuar, deberá llevarse a efecto por al
guno de los Médicos que figuren en 
el Registro de las Jefaturas Provin
ciales de Sanidad, existentes de an
temano a tales efectos. 

c) En el caso de que la familia 
o el más directo representante del 
cadáver lo desee, podrá actuar cual
quier otro médico en ejercicio pro
fesional propuesto por dicha parte 
interesada. 

5. —En todo caso, un funcionario 
Médico, dependiente de . la Jefatura 
Provincial de Sanidad, presenciará la 
práctica tanatológica, a efectos de 
poder extender el acta correspondien
te. 

6. —El personal dependiente de la 
Empresa Funeraria que se ocupe del 
traslado o enterramiento del cadáver 
intervenido, actuará como auxiliar de 
tales prácticas, debiendo dichas Fu
nerarias facilitar cuanto material y 
productos se precisen para ello. 

7. —Una vez preparado el cadáver, 
deberá depositarse en un féretro her
mético de los utilizados hasta el mo
mento, o de los nuevos tipos de ma
terial impermeable, ya autorizados 
por la Dirección General de Sanidad. 

8. —Las tasas, tarifas, honorarios y 
retribuciones que en estos casos han 
de regir estarán de acuerdo: 

a) Con el Decreto de tasas de 10 
de marzo 1960. 

b) Con las tarifas de los servicios 
de las Empresas Funerarias aproba
das por los Gobiernos Civiles, según 
el artículo 49 del Reglamento vigen
te de Policía Sanitaria Mortuoria. 

c) Con los honorarios, retribucio
nes y precios señalados a continua
ción: 
Honorarios Médicos 

Pesetas 

Conservación temporal c o n 
sustancias líquidas, inyec
tadas con trocar grueso en 
cavidades y masas muscu
lares 10.000 

Método de conservación en 
seco, a base de productos 
antisépticos ... 5.000 

Retribuciones a percibir por el per
sonal Auxi l i a r 

Pesetas 

Con motivo del método por 
punciones ... ... ... 



Con motivo del método en 
seco 250 

Precios de materiales y productos 
El costo de materiales y productos, 

así como del féretro hermético co
rrespondiente estará de acuerdo con 
las t a r i f a s aprobadas previamente 
por los Gobiernos Civiles. 

Apéndice. — Métodos y fórmulas 
para la práctica de conservaciones ca
davéricas aprobados por la Dirección 
General de Sanidad. 

a) Métodos para conservación ca
davérica, por punciones. 
Fórmula tipo 
Formol, solución normal al 

40 por 100 2 litros 
Agua 5 " 
b) Método para proceder en seco. 
Fórmula tipo 
Sulfato de Zinc ... 6 Kgs. 
Serrín de madera 9 " 
Formol solución normal al 

40 por 100 2 " 
El Jefe Provincial de Sanidad (ilegible). 

4241 

iiuial de Trabajo 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 

la Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 y utilizando el 
procedimiento previsto en el núm. 3 
del citado artículo 80, se comunica que 
por esta Inspección Provincial de Tra
bajo se han levantado las Actas de L i 
quidación de Cuotas M. Agraria y Ac
cidentes número 794, a la Empresa 
Humildad Rodríguez Laez, con domi
cilio en Valporquero. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Humildad Rodríguez Laez, hoy en 
ignorado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
siete de septiembre de mil novecien
tos sesenta y ocho.—Alfredo Mateos. 

4165 

D E L U n O H PSIflEüL DE TRIU 
Don José Subirats Figueras, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción número 934 del año en curso, 
incoado contra MUNICIPALIA D E 
LEON, S. A., con domicilio en esta 
capital, C/ Burgo Nuevo, 36, por in
fracción de lo dispuesto en los artícu
los 67 y 68 del Texto Articulado I de la 
Ley de Seguridad Social de 21-IV-66, 
se ha dictado el pasado día 6 un acuer
do cuya parte dispositiva dice así: 

«Que procede imponer e impongo a 
Municipalía de León, la sación de qui
nientas pesetas>. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, Municipalía de 
León, en ignorado paradero y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a once de septiembre de mil no
vecientos sesenta y ocho.—José Su
birats Figueras. 4223 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SECCION DE MINAS 
Don Ricardo González Buenaventura, 

Delegado Provincial del Ministerio 
de Industria e Ingeniero Jefe de la 
Sección de Minas de León. 
Hago saber: Que por D. Jorge Val-

dés Leal, vecino de Zaragoza, se ha 

presentado en esta Sección de Minas 
el día quince de junio de mil nove
cientos sesenta y ocho, a las diez ho
ras y diez minutos, una solicitud de 
permiso de investigación de dos mil 
cuatrocientas treinta pertenencias, lla
mado «SAN BASILIO»; sito en los 
parajes San Juan, E l Jardón, Salta Ca
mero y otros, de los términos de San 
Juan de Paluezas, Rieferreiras, Ri-
mor y otros, Ayuntamiento de los Ba
rrios de Salas, San Esteban de Val-
dueza, Borrenes y Priaranza del Bierzo, 
hace la designación de las citadas 2.430 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto tle partida el 
centro geométrico de la puerta princi
pal de la Ermita de Escayos (San Cris
tóbal de Valdueza). 

Desde el punto de partida a la pri
mera estaca se medirán en dirección 
Norte 20° Este, 100 metros. 

De 1. a 
2. a 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 

10. a 
11. a 
12. a 
13. a 
14. a 
15. a 
16. a 
17. a 
18. a 
19. a 
20. a 
2í.a 
22. a 
23. a 

2. a 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 

10. a 
11. a 
12a 
13. B 
14. a 
15. " 
16. a 
17 a 
18. a 
19. a 
20a 
21 a 
22.a 
23 

1.a 

se medirán al Este 20° Sur 300 
al Sur 20° Oeste 500 
al Este 20° Sur 3.500 
al Sur 20° Oeste 1.000 
al Oeste 20° Norte 4.400 
al Norte 20° Este 700 
al Oeste 20° Norte 1.700 
al Norte 20° Este 500 
al Oeste 20° Norte 6.700 
al Sur 20° Oeste 700 
al Oeste 20° Norte 1.600 
al Sur 20° Oeste 500 
al Oeste 20° Norte 6.500 
al Norte 20° Este 1.000 
al Este 20° Sur 5.500 
al Norte 20° Este 500 

al Este 20° Sur 2.000 
al Norte 20° Este 500 
al Este 20° Sur 1.600 
al Norte 20° Este 500 
al Este 20° Sur 6.500 
al Sur 20° Oeste 1.000 
al Este 20° Sur 1.500 

metros 

quedando cerrado el perímetro de las 
pertenencias cuya investigación se so
licita. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el pla
zo de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Ingeniero Jefe de la 
Sección de Minas. 

E l expediente tiene el núm. 13.535. 
León, 10 de septiembre de 1968.— 

Ricardo González Buenaventura. 4224 

D. Ricardo González Buenaventura, 
Delegado Provincial del Ministerio 
de Industria e Ingeniero Jefe de la 
Sección de Minas de León. 
Hago saber: Que por D. Jorge Val-

dés Leal, vecino de Zaragoza, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
quince del mes de junio de 1968, a las 
diez horas, una solicitud de permiso de 

investigación de mineral de hierro, de 
ciento diez pertenencias, llamado 
«ROSA», sito en el paraje Rosimonde 
y otros del término de Oencia, Ayun
tamiento de Oencia, hace la designa
ción de las citadas ciento diez perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida la 
confluencia del arroyo del Salgueiral, 
con el río Selmo.—Desde el punto de 
de partida, a la primera estaca se me
dirán, en dirección Sur 200 metros.— 
De 1.a a 2.a, se medirán al Este 500 
metros.—De 2.a a 3.a, se medirán al 
Norte 1.000 metros.—De 3.a a 4.a, se 
medirán al Oeste 1.100 metros.—De 
4.a a 5.a, se medirán al Sur, 1.000 me
tros.—De 5.a a 1.a, se medirán al Este 
600 metros, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya investi
gación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el pla
zo de treinta días naturales puedan 


